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en cooperación con otras Administraciones, en materia de urba
nismo y territorio. Asesoramiento en materia de mantenimiento
e instalaciones de edificios. Titulo de Ingeniería Superior.

Gabinete de la Se~retaría de Estado

Código: 02. Denominación del puesto: Secretario Director
general. Dotación: 2. Clave del puesto: 9ESOO. Nivel comple
mento destino: 16. Complemento específico: 511.260 pesetas.
Adscripción. Administración: AE. Grupo: C/D, Méritos adecuados
al puesto: Experiencia en puestos de Secretaria. Experiencia de
informática a nivel de usuano.

Unidad de Apoyo de la Secretaria de Estado

Código: 03. Denominación del puesto: Personal Secretaría
Secretario de Estado. Dotación: 1. Clave del puesto: 9EPSO. Nivel
complemento destino: 16. Complemento específico: 511.260
pesetas. Adscripción. Administración: AE. Grupo: C/D. Méritos
adecuados al puesto: Experiencia en poestos de Secretaria. Expe
riencia en informática a nivel de usuario. Experiencia en archivo
y documentación.

MINISTERIO DE DEFENSA
26277 ORDEN 432/39129/1993. de 26 de octubre. por lo

'que se anuncia convocatoria pública para proveer
puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Orden
30/1984, de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la
Ley 23/] 988, de 28 de julio, y visto el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de febrero de 1988, sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo, este Ministerio acuer
da anunciar la provisión, por el procedimiento de libre designa
ción. del puesto de trabajo que al término de la presente Orden
se especifica, con arreglo a las siguientes bases:

Primera .-EI puesto de trabajo que se convoca pOT la presente
Orden podrá ser solicitado per 10& funcionarios qlU! reúnan los
reQti'isitos establecidas para el desempeño de tos mismos, COfI

forme a la letislo<cióJII '\IigeRte.
Seg¡mda.-Los ¡nt......ados dlrigi<áG -. s_des al ilotstri

simo eeñOl Dkecter general de Persaaei {SttWkección General
de Personal CMI), calte JUiJIl ~clo L.ca de Tena, número 3Q,
2$371 Madrid. y pod..... pr_las .... el Registro Getlerm <Iel
Mini~terio de Defensa o en tos Orgalrismos previstos en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, 105 aspirantes harán constar en la solicitud su currí
culum vitae. en el que figuren títulos académicos. años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid. 26 de octubre de 1993.-P. D. (Orden 71/1985. de
16 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado>; del 28), el Director
general de Personal, José de Uobet Collado.

ANEXO

Propuesta de conv~torla de puestos de trabajo de Ubre
designación

SECRETARíA DE ESTADO DE LA. DEFENSA

Dirección General de Infraestructura (Subdirección General
de Planificación y Control)

Puestos de trabajo: Jefe de Unidad. Número de puestos: Uno.
Nivel: 28. Complemento específico: 128.638. Localidad: Madrid.

G~·'Upo: A. Requisitos del puesto: Ingeniero de Montes; experiencia
profesional en Protección Ambiental; amplios conocimientos de
medio ambiente natural; amplios conocimientos de inglés y/o
francés.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26278 ORDEN de 29 de octubre de 1993. por la que se anun
cia convocatoria pública para proveer puestos de tra~

bajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de. la Fun
ción Pública. modificada en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y previo informe de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública en el caso de puestos no incluidos en
el punto 3.° del Acuerdo de Conrejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988 o que no figuren en relación de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce~

dimiento de Ubre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por 105 funcionarios que reúnan los requisitos esta
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una paTa
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilusírisimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, en el
anexo 11 en el que se alegarán los méritos que se consideren
oportunos.

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, 105 aspirantes incluirán en la solicitud su currículum
vitae, en el que consten titulos académicos, años de servicio, pues
tos de trabajo desempeñados en las Administradones Públicas,
estudios y cursos reaJiza40s y otros méritos que se estimen opor
tunes poner de manifiesto. y harán constar detaHadamente las
ClH'tK:terísticas del puesto que vinieran desempGilando y el nivel
delmJsmo.

Cuarta.-El plazo de presentación de solicltudea será de quince
dia. háblloos con!atMNI a partir <Iel sigUiente al de la publicacién
de esta Orden, y se presentarán en los Registros y Oticillta5lJ1'evistos
en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las AdminístracionesPúblicas y dal ProGe
dimiento Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obli
gación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convo
catoria cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado
desde la finalización del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad.
o de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del días siguiente al del cese o al de! cambio de la situación admi
nistrativa que en cáda caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servido activo deberán
adjuntar, si son elegidos y prestan sus senlicios en Ministerio u
Organismo distinto del convocante, certificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentre destinado, especificando
el grado personal consolidado y la fecha de consolidación, el nivel
del puesto de trabajo que estuvieran desempeñando y el tiempo
de servicios efectivos reconocido para el cómputo de trienios.

Madrid. 29 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan Antonio
Blanco-Magadán Amutio.

Ilmo. Sr. Director General de Servicios


